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Agréguese a los autos el memorial allegado por la apoderada de la parte actora 
mediante el cual se acredita el trámite de vinculación de la demandada, el cual será 
tenido en cuenta para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar.  
 
Conforme la constancia secretarial que antecede, este Juzgado dispone: 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada 
ANDREA BEDOYA ANGEL se notificó personalmente, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020, quien, mediante apoderado judicial 
dentro de la oportunidad legal conferida, dio contestación a la demanda y propuso 
medios exceptivos. 
 
Frente a las excepciones de mérito propuestas por el extremo pasivo, se ordena por 
Secretaría correr traslado a las partes, conforme las previsiones contenidas en el 
artículo 110 del C.G.P. 
 
De la demanda de reconvención interpuesta por la demandada, el Despacho se 
abstiene de darle tramite, por cuanto no es procedente la acumulación de demanda 
ejecutiva con la de divorcio que aquí nos convoca, en tanto corresponde a un proceso 
declarativo que no es acumulable con el proceso ejecutivo, a la luz de lo normado en 
los artículos 463 y 464 del Código General del Proceso, no siendo procedente dar 
trámite a la demanda de reconvención conforme a lo dispuesto en el artículo 371 del 
C.G.P., debiendo la interesada someter la demanda ejecutiva a reparto ante los 
Juzgados de Familia de esta ciudad. 
 
Respecto a la solicitud de medidas cautelares elevada por la demandad, deberá hacer 
claridad frente a la solicitud, conforme las previsiones contenidas en el artículo 598 del 
C.G.P. 
 
Previo a reconocer personería al apoderado de la demandada, alléguese copia digital 
de la tarjeta profesional del apoderado.  



 
Se requiere a los intervinientes en el asunto, para que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 806 de 2020, todo escrito que sea enviado a esta instancia judicial, de 
manera simultánea se envié a las partes, a efectos de respetar el derecho de defensa 
y contradicción. 
 
NOTIFIQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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